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NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D. David Valderrey Tejedor, la
Resolución y Liquidación del expediente sancionador n.º 47032/08-P,
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D. DAVID VALDERREY
TEJEDOR, con D.N.I./C.I.F. n.º: 12.199.980-K, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN del expe-
diente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que contra
esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director de la Agencia de Protección
de la Salud y Seguridad Alimentaria en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su publicación.

Valladolid, 15 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D.ª Ana Álvarez Cuesta, la
Resolución y Liquidación del expediente sancionador n.º 47165/08-P,
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D.ª ANA ÁLVAREZ CUES-
TA, con D.N.I./C.I.F. n.º: 9.272.823-M, se procede de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN del
expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que contra
dicha RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Salud Pública e
Investigación, Desarrollo e Innovación en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 17 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Valladolid, por la que se comunica a Hostelera Sietemancas, S.L. el
Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente sancionador
n.º 47135/09-P, incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a HOSTELERA SIETEMAN-
CAS, S. L con D.N.I./C.I.F. n.º: B-47607064, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación del ACUERDO DE INICIACIÓN Y EL

PLIEGO DE CARGOS del expediente referenciado, mediante la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO DE
INICIACIÓN Y EL PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del
interesado, en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento.
El plazo para presentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 18 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Valladolid, por la que se comunica a Antonio Jesús Reinoso Cernuda
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador n.º 47054/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a ANTONIO JESÚS REINO-
SO CERNUDA, con N.I.F./C.I.F. n.º: 12366242-Q se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común a la notificación de la PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN del expediente referenciado, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar ale-
gaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a José Ruiz del Amor la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador n.º 47063/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a JOSÉ RUIZ DEL AMOR, con
N.I.F./C.I.F. n.º: 74430597-K se procede de conformidad con lo dispues-
to en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a la
notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del expediente refe-
renciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar ale-
gaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE


